
PROCESO DE TITULACIÓN POR TESIS

1) Solicita por MPV el
trámite “DESIGNACIÓN DE
ASESOR” proponiendo dos

profesores de la relación de
asesores publicada en el
portal de la Facultad y el

tema tentativo a presentar.

2) Coordinación interna  con
los asesores.

3) Confirma la aprobación
de asesoría a la Oficina de

Grados y Títulos.

4) Comunica al bachiller la
aprobación del asesor; con
ello, se otorga un plazo no
mayor de seis meses para

elaborar el plan de
investigación.

5) Envía el plan de
investigación y el informe
aprobatorio del asesor,
solicitando por MPV el

trámite “REGISTRO DE PLAN
DE INVESTIGACIÓN”.

6) Envía el plan de
investigación (revisa la

estructura según el manual
para la elaboración del plan

de investigación) y el
informe aprobatorio al

Instituto de Investigación
Jurídica.

7) Revisa las líneas de
investigación y citas

bibliográficas;luego se envía
respuesta a la Oficina de

Grados y Títulos.

8) Registra y comunica al
bachiller la aprobación del
plan de investigación (Si es
observado, comenzar en
ítem 5); se le otorga seis

meses para la elaboración
de la tesis.

9) Envía la tesis, el informe
aprobatorio del asesor y

declaración jurada de
originalidad, solicitando por

MPV el trámite
“PRESENTACIÓN DE

TRABAJO DE INVESTIGACIÓN
/ TESIS”.

10) Revisa la estructura;
luego envía la tesis, el

informe aprobatorio y la
declaración jurada de

originalidad al Instituto de
Investigación Jurídica.

11) Revisa las citas
bibliográficas, el porcentaje

de similitud (Turnitin), la
estructura de la tesis y

validación de recolección de
datos (según corresponda).

12) Registra y comunica al
bachiller la aprobación de la

tesis (si es observado,
comenzar en ítem 9).

14) Comunica al bachiller la
espera dentro de los

próximos 30 días hábiles
siguientes para la

programación de su
sustentación.

13) Solicita por MPV el
trámite “TRÁMITE

ADMINISTRATIVO PARA LA
OBTENCIÓN DEL TÍTULO

PROFESIONAL”, adjuntando
los documentos solicitados.

BACHILLER

GRADOS Y
TÍTULOS

ASESOR

INST. DE
INVEST. JUR.


